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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Trece de diciembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO 2558
RADICADO N° 2015-00518-00

Previo a decidirse sobre la aceptación de cesión de crédito presentada (anexo

03 exp. digital), se requiere a los interesados, a fin de que se aporten la calidad

que indica tener el señor LUIS JAVIER DURÁN RODRIGUEZ, firmante del

escrito de cesión, en representación de Central de Inversiones S.A., ya que no

aparece en los documentos aportados con tal fin.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 61
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE DICIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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